
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220190101000

Advertido el silencio del liquidador designado, se dispone que por secretaría se
REQUIERA al citado auxiliar, para que se manifieste sobre la aceptación del cargo en
el que fue nombrado por el despacho (pág.267).

Por lo demás, previo a disponer sobre la solicitud obrante a pagina 271 a 272, se
requiere al peticionario para que adecue el poder otorgado en el sentido incluir en su
cuerpo el correo electrónico del apoderado, el cual debe coincidir con el reportado en
el Registro Nacional  de Abogados,  así mismo  alléguese constancia de su remisión
desde la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales que tiene inscrita
en el Certificado Mercantil de la sociedad poderdante.

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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